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Litigio: Restitución de bien inmueble arrendado 

Procedencia: Juzgado Trece Civil del Circuito  

Demandante: Itaú CorpBanca S.A. 

Demandado: Antonio José Castaño Suaza y otros 

Radicado: 05001-31-03-013-2018-00410 00  

Decisión: Modificar decisión sobre tasación de agencias en derecho 

 

1. Antecedentes 

 

El 25 de abril de 2022 la juez a quo dictó auto de obedecer y cumplir lo resuelto 

por el superior y se realizó la respectiva liquidación de costas y de agencias en 

derecho, por parte de la secretaria del juzgado, fijando la suma de 2 SMLMV para 

ambos conceptos.  

 

Posteriormente, mediante auto del 1 de junio del 2022, la juzgadora aprobó la 

referida liquidación de costas y agencias en derecho.  

 

2. Apelación  

 

La apoderada judicial del señor Antonio José Castaño Suaza, quien actuó como 

demandado en este proceso, interpuso recurso de apelación frente al auto del 1 de 

junio del 2021, donde se aprobaron las sumas de 2 SMLMV como agencias en 

derecho y 2 SMLMV como costas procesales bajo los siguientes argumentos:  

 

El demandado considera que dicha tasación no está acorde a los parámetros 

establecidos en el artículo 366 del CGP y en el acuerdo PSAA-16 10554 del 6 de 

agosto del Consejo Superior de la Judicatura, razón por la cual solicita que en sede 

de alzada se revisen los criterios jurídicos que se tuvieron en cuenta para tasar las 
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referidas sumas, ya que la juzgadora de primera instancia no tuvo en cuenta las 

normas sobre el tema.  

 

3. Consideraciones 

 

Según lo estipulado en el artículo 366 numeral 5 del CGP, esta es la oportunidad 

para controvertir el monto de las agencias en derecho y de las expensas.  

 

Ahora bien, frente al primer reparo planteado por la parte recurrente, es menester 

precisar que, para la liquidación de costas, debe tenerse presente lo estipulado en 

el artículo 365 y 366 ibidem, donde se consagra que las “las costas serán liquidadas de 

manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera y única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso”. Además, es 

importante tener en cuenta que la jurisprudencia ha definido dicho concepto como 

“erogaciones económicas que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso 

judicial. Esta carga económica comprende, las expensas - los gastos necesarios para el trámite del 

juicio distintos del pago de apoderados (honorarios de peritos, impuestos de timbre, copias, etc.)”1.  

 

Igualmente, es menester precisar que la jurisprudencia ha establecido que las 

agencias en derecho hacen referencia a “los gastos efectuados por concepto de 

apoderamiento. Es el juez quien fija la condena por las agencias en derecho, aunque ellas 

representan una contraprestación por los gastos en que la parte incurrió para ejercer su defensa”2.  

 

El artículo 366 del CGP, en su numeral 4, señala que “para la fijación de agencias en 

derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura”. Lo 

anterior, quiere decir que, al momento de fijar el monto de las agencias en derecho, 

es necesario remitirse al acuerdo PSAA-16 10554 del 6 de agosto del 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El artículo 2 del acuerdo citado señala con claridad que, para determinar el monto 

de agencias, se deben tener en cuenta elementos como “la naturaleza, la calidad y la 

duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 

del proceso y demás circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha actividad, que 

permitan valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los 

referidos límites”.  

 
1 Sentencia C 539 de 28 de julio de 1999, Corte Constitucional, MP: Eduardo Cifuentes Muñoz.  
2 Idem 
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4. Caso concreto 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, nos encontramos con que la juzgadora de 

primera instancia liquidó las agencias en derecho por la suma de dos (2) SMLMV, 

lo que quiere decir, de entrada, que la a quo si bien fijó la cantidad dentro de los 

parámetros establecidos en el acuerdo, la misma fue significativamente inferior al 

límite máximo establecido en la normativa, esto es diez (10) SMLMV.  Habrá que 

establecer la razonabilidad de esa fijación teniendo en cuenta los criterios 

establecidos en el apartado considerativo previo.  

 

La apoderada del demandado es enfática en señalar que el acuerdo PSAA-16 10554 

es lo suficientemente claro al indicar que si se trata de un proceso de mayor cuantía, 

las agencias en derecho deben ser  del 3% y el 7,5% de lo pedido; no obstante, 

debe tenerse en cuenta que la norma cuando hace referencia a esto señala que solo 

procede en los casos en que las pretensiones sean de carácter pecuniario, es decir, 

si bien este proceso de restitución de bien inmueble arrendado es de mayor cuantía, 

las pretensiones propuestas por la entidad financiera no eran de carácter pecuniario 

por lo cual el valor a liquidar debe ser entre 1 y 10 SMLMV.  

 

En efecto, el artículo 5 numeral 1, en relación con los “procesos declarativos en general”, 

“en primera instancia”, establece como tarifa por agencias en derecho que “en aquellos 

asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V”. 

 

Dicho esto, no puede desconocerse, como bien se señaló en las consideraciones 

de esta providencia, que se deben tener en cuenta ciertos factores para la 

liquidación de este concepto procesal, donde si bien las pretensiones no fueron de 

carácter pecuniario, la naturaleza, duración y la cuantía del proceso llevan a concluir 

que la suma de 2 SMLMV no termina siendo suficiente ni acorde con lo actuado.  

 

Es que al verificar las condiciones específicas de la actividad procesal encontramos 

lo siguiente: 

 

(a) En primer lugar, no estamos ante un mero procedimiento restitución de 

bien inmueble arrendado; el trámite tiene una particularidad específica, ya 

que el negocio jurídico que fundamenta el incumplimiento de los hechos 
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descritos en la causa petendi es un contrato de leasing habitacional celebrado 

entre las partes, aunado a la descripción de  una causal de mora, que 

ameritaba cuidado y atención específica tanto en la actividad desplegada por 

la parte actora, como en la defensa surtida por la parte pasiva. 

 

(b) La complejidad del caso salta a la vista. Si bien la naturaleza de la pretensión 

no es de carácter pecuniario, no sobra advertir que el clausulado que se puso 

de presente, el que incluye cuantía los cánones debatidos, requirió que al 

interior del proceso se hiciera análisis que van más allá de una simple 

pretensión de restitución de inmueble arrendado, en la que las ausencias de 

oposición, que no es este el caso, conducen a simplificar la actividad 

procesal en su periodo probatorio y a dictar sentencia ordenando la 

restitución. 

 

(c)  De igual manera, es menester precisar que si se revisa la duración del 

proceso se puede evidenciar que desde el auto admisorio (28 de agosto de 

2018) hasta la decisión de segunda instancia (27 de agosto del 2021), 

transcurrió un tiempo considerable en el que se desplegó actividad 

significativa por parte de la demandada, lo que no puede subestimarse a la 

hora de liquidar las agencias en derecho.  

 

Las anteriores razones son suficientes para considerar que la suma equivalente a 

dos (2) SMLMV no es acorde a la realidad de la actuación procesal. Si bien el 

despacho de primer grado tasó un monto que, en principio, está dentro de los 

parámetros establecidos en el acuerdo, esta no puede ser razón suficiente para 

confirmar la decisión de primera instancia. Resulta imprescindible que para la 

tasación se tengan en cuenta los criterios que la normativa procesal contempla 

sobre complejidad, cuantía, duración y hasta naturaleza de la pretensión. Es por 

esto que el valor fijado en primera instancia no termina siendo el más adecuado.  

 

Así las cosas, esta Corporación modificará el monto inicialmente establecido y 

aprobado en primera instancia, ya que no termina siendo la cantidad más acertada 

de cara al estudio de los requisitos de valoración que trae la norma para la fijación 

de agencias en derecho. Por tal motivo, en esta instancia se considerará un valor 

superior, que dada las condiciones del caso concreto, impondrá una modificación, 

para en su lugar reconocer el valor de cuatro SMLMV.  

 



Procedimiento: Rendición de cuentas 
Radicado:           05001 31 03 014 2018 00545 02 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Medellín, Resuelve: 

 

Primero: Modificar el auto proferido por el Juzgado Trece Civil del Circuito el 25 

de abril del 2022 y en su lugar establecer la suma de 4 SMLMV a favor del 

demandado por concepto de agencias en derecho.  

 

Segundo: En firme ésta providencia, envíese el expediente al Juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese  

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado Ponente 

 


